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PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (02/07/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 

 Invitaciones: 
1. Al Acto Oficial y Oración Ecuménica por el “Día de la Independencia 

Nacional”; y, 
2. A la presentación de la 5º edición de la revista “Añamembuí”, del 

historiador Luciano Sánchez, prevista para hoy en el S.U.M. del Colegio 
Virgen Niña.  

  

o NOTAS  RECIBIDAS  

 De la Comunidad Educativa del C.E.R. Nº 624 de Ocampo Norte, invitando al 
acto alusivo al “9 de Julio” que tendrá lugar mañana en las instalaciones del 

establecimiento.  
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES  

 Del Bloque UNIDOS: PROYECTOS DE MINUTAS dirigidas al DEM para:  
 

1) Solicitar la remisión de una copia del convenio suscripto recientemente 
con el Gobierno Provincial en el marco del programa de "Recreación 
para Personas Mayores” e informe respecto de sus alcances, duración y 
destino de los fondos asignados; 
 

2) Instar a refundar y reafirmar el compromiso de Villa Ocampo con la 
realización y promoción del “Festival de Danza y Folklore”, como un 

evento de relevancia cultural y turística para la región; y, 
 

3) Requerir la inmediata culminación de la obra de alcantarillado y desagüe 
pluvial en el lado este del Barrio 8 de Octubre, así como la construcción 
de un puente que conecte la arteria que corre de norte a sur con la calle de 
la Cortada Barreto.  

 
Esgrimidos los fundamentos, no habiendo objeciones que evaluar, los tres 
fueron aprobados por unanimidad (MINUTAS DE COMUNICACIÓN Nº 
48/25, Nº 49/25 y Nº 50/25, respectivamente). 
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 Del Bloque UNIÓN POR LA PATRIA:  
 

 PROYECTOS DE PEDIDOS DE INFORMES sobre:  
1. El personal municipal con su correspondiente categorización; y,   
2. La política de administración de lotes con destino a la construcción de 

viviendas en el marco de la Ordenanza Nº 1495/18- “Banco de Tierras 
Municipal”.  

 
Vertidos los argumentos y puestos a consideración, ambos fueron aprobados 
por unanimidad (PEDIDOS DE INFORMES Nº 13/25 y Nº 14/25).  

 
 PROYECTOS DE RESOLUCIÓN para:  

1. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que arbitre las acciones pertinentes 
ante la Empresa Provincial de la Energía a fin de garantizar que todos 
los usuarios que no dispongan de los medios tecnológicos necesarios o 

que, por cualquier otro motivo debidamente justificado, no puedan acceder a 
la factura digital, cuenten con un servicio alternativo y efectivo para la 
recepción de su factura en formato físico o a través de un medio 
análogo que asegure su debido conocimiento y acceso al pago;  

 
2. Requerir al Tribunal Electoral de la Provincia que se expida sobre la 

situación suscitada en la ciudad de Florencia a raíz de los hechos de 
público conocimiento, denunciados ante el mencionado organismo. 

 

Expuestos los motivos que impulsaron su presentación, el primero fue 
aprobado sobre tablas, previa modificación del destinatario (la Resolución 
será dirigirá al Directorio de la EPE), mientras que el segundo pasó a 
comisión.   

 

o DESPACHOS  
 De la COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD-DESPACHO Nº 06/25:                         

Dictamen favorable, por unanimidad, al Proyecto 
de Ordenanza Interbloques pergeñado con el fin 
de regular la prestación del servicio de 
“TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS”, en 
función de la evolución de las condiciones que lo 
afectan, con miras a garantizar tanto los derechos de 
los usuarios como de los permisionarios y sus 
consecuentes obligaciones.                 

 
Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad 
(ORDENANZA Nº 1771/25).  
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o MOCIONES VERBALES 

 

 La edil María Belén Zoloaga planteó la necesidad de requerir, a la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, la ejecución de tareas de acondicionamiento y 
mantenimiento de la alcantarilla ubicada sobre el Camino Rural Nº 12, en el 
tramo comprendido entre los caminos Nº 13 y Nº15. Además, propuso solicitar al 
DEM mayor celeridad en las respuestas a los pedidos de informes y de 
remisión de documentación realizados por el Cuerpo a través de las diferentes 

herramientas elevadas desde el inicio del período legislativo en curso.  

 

       Puestas a consideración, ambas tuvieron curso favorable.  
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